
B. O. del R.-Núm. 277 20 novh.nbre 1967 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se esta.blecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudica.r ai1 dtado prototipo el número 292 del 
Registro de Edlv'ases de esta. Dirección GenemI. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-El D[rector general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Cáceres por las que se declaran de utilidad pública 
las instalaciones eléctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 
por «Electra de Extremadma, S. A.», domiciliada en Madrid, 
avenida de José Antonio, 51, en solicitud de autorización admi
nistrativa, desarrollo y ejecución de la instalación y declaración 
de utilidad pública. para las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas técnicas principales son las sigUientes: 

Linea aérea trifásica, a. 45 KV., de 3.918 metros. variante de 
la alimentación a la E. T. D. de Galisteo, con origen en la 
E. T. D. de Galisteo. El conductor a emplear es cable de alumi
nio-acero, de 95,06 milimetros cuadrados, y los &poyos, de hor
migón. 

Estas instalaciones transcurren en los términos municipales 
de Plasencia y Galisteo. 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los Organismos 
que han intervenido en la tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, 
ha resuelto otorgarlas con arreglo a las siguientes condiciones: 

l . AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. .Las instalaciones se ajustarán a las condiciones lmpuestas 
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación, reco
gido a continuación. 

2. Los elementos de la instalación pJ¡fyectada. serán de pre
cedencia nacional. No obstante, podrán 8.dm1tirse el empleo de 
elementos de procedenCia extranjera si el titular justifica debi
damente la necesidad de su utilización, por no reunir los de 
procedencia nacional las características adecuadas. 

3. Esta autorización no supone la. de importación del mate
rial lIldicado en la condición a.nterior, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada. 

4. La. Administración dejará sin efecto la presente a.utoriza.. 
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas. 

11. DESARltOLLO y KJ~UCIÓN DI LA JNSTALACIÓ. 

1. Las obrrus deberán reallza.rse, en lo que no reaulte modifl.
cado por las cláusullllS de la presente aprobación o por las peque
ñas variaciones que en su caso pueden ser autorize.das. de 
acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Cácerea, con 
fecha agosto de 1967, por el Ingeniero don Juan ureta Azpitarte, 
en · el ,que figura \I.n presupuesto de ejecución total de 731.806,77 
pesetas, . con las obligadas modificaciones que resulten de su 
adaptación a las instrucciones de carácter general y Reglamen
to de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949, Y mocWl.eaclón Introducida 
por la de 4 de enero de 1965. 

2. El plazo de puesta &1 marcha será de seis me&e8, contado 
a. partir .de la publicación de la presente en el «Boletín 0ftc1ab 
de la provincia. 

S. Tanto durante la construcción como en el periodo de 1& 
explotación, estas instalaciones quedarán lOIXietida.s en l1li ~ 
lidad a. la inspección y vigl.la.ncia de esta Delegación. 

'. El titular de estas ingtalacionea dará cuenta por escrito 
a esta. Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos. 
Igualmente, de la terminación de las obras, a efectos de reoo
noclm1ento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha. 
a esta Delegación, a 1In de cumplimentar el articulo 16 del 
mencionado Decreto 2617/1966. 

6. Además de las anteriores condiciones deberán, cwnpl1nle 
las que figuran impuestas en la. declaración de utilidad, rec»
gida a. continuación. 

m. DIIoL.ulAcJ6K DII 17'l'DoIDAD PVBLJQI. 

1. Be declara de ut1l1dad públ1ca, a loe efectos del ~ 
námero 2619/1966, las lnstalacionea citadas. previa la corree
pendiente indemniZación al dueño del predio sI.rv1ente y Ilem
pre que se establezcan. 108 medios de seguridad previste» _ los 
Reglamentos en vigor sobre ,las instalactonee eléctricas. 

2. Esta declaración lleva impl1clta la. neeesJ.dad de ocup&clón 
de loa bienea o adqu1alción de los derechos a.fectad08, 1181 como 
la impOsie:lón de la semdumbre de paso de energía e1éotr1ca. 
Igualmente, la. autor1zaclón para el establecimiento o paso de la 
instalación eléctrica sobre terrenOl de dominio, uso o aerTioio 
público o patrimonialea del EStado o de uso póbllQO propw. o 
comunalea de la Prov1ncla '1 Municipio. o 1ae de sen'1cloI de loe 
mismos y zonas y aervidum·bre pública, procura.n<1o en todo caso 

hacer compatible la afectación a la. finalidad de la. lOna de 
servidumbre con el sistema técnico de paso, conforme a la 
sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En caso .:le tener que acudir a la. expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la. "ramitaclón 
de los expedientes para la obtención de estos benefl.clQ.!! será 
realizada dll acuerdo con el Decreto citado, solicitándolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

Cáoerea, 9 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.614--B • 

• 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, Pz'Qmovido 

por «Electra de Extremadura" S. A.» domiciliada en Madrid, 
avenida de José Antonio, 51, en solicitud de autorización admi
nistrativa, desarrollo y ejecución de la instalación y declan.ción · 
de utilidad pública para las instalaciones eléctricas cuyas carac.. 
terísticas técnicas principa,les son las siguientes: 

Construcción de un centro de transformación tipo interior de 
400 KVA. a 13,200 ± 5-10 %/230-133 V., en el nuevo ambula
torio del Servicio Obligatorio de Enfermedad, en la avenida 
Virgen de Gmadalupe, de esta capltaJ., y dos lineas eléctricas sub
terráneM a 13,2 KV., en cable de cobre tipo RF3 por 50 mJl1_ 
metros cuadrados, que unirá el centro objeto de este proyecto 
con los de la. Virgen de Guadalupe y Cánovas, tres de 204 y 250 
metl'OS de longitud, respectivamente, sirviendo de doble alimen
tación para el mismo. Este centro de tra.nsformación &tenderi. 
el suministro al referido ambulatorio y supondrá ademáa una 
mejora general del servicio en todo el sector afectado. 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los OrganismOl 
que han intervenido en la tramitación del expediente y pro... 
puestas las condiciones bajo las cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dla. 
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octIubre, 
ha resuelto otorgarlas con arreglo a las siguientes condiclones: 

l. AUTORIzACIÓK ADMlNISTR.\TIVA 

L Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestal 
en el u-á.mite de desarrollo y ejecución de la instalación. reco
gido a. ~ontinuación. 

2. Los elementos de la insta.lación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrán admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera. si el titular just1fl.ca debi
damente la necesidad de su utilización , por no reunir la. de 
procedencia nacional las características adecuadas. 

3. Esta autorización no supone la de importación ~ ~ 
rial indicado en la condición anterior, que deberá aolicltane tIIl 
la fonna acosturtlbrada. 

4. La. Administración deja.rá. sin efecto la. presente autoria
ción en cualquier momento en que se compruebe el inoumpJ1-
mi~to de las condiciones impuestas. 

n. DEsAJlROLLO y KJECl1CIÓN a LA JNSTALACIÓII 

l. Las obras deberán rea.l1za.rse, en lo que no resulte m0di6-
cado por las cláusulas de la, presente a.probación o por las peque
fías variaciones que en su caso pueden ser autor\zada.s, de 
acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Cácerea, 00Il 
fecha julio 1967, por el Ingeniero don Juan Carlos Sánohes
Herrero Collado, en el que figura un presupuesto de ejecucl6fo. 
total de 756.370 pesetas, con las obligadaa trtocWl.caclonea que 
resulten de!gl adaptaCión a las instrucciones de carácter gen .. 
ral y Reglamento de Lineas Eléctricas de A. T . y C. T., aprobado. 
por Ord€n ministerial de 23 de febrero de 194.G, y modificación 
introd~cida por la de • de enero de 1965. 

2. El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contado 
a. partir de la. publicación de 1& presente en el «Boletin 0fle1ah 
de 1& provincia. 

3. Tanto durant.e la construcción como en 61. periodo de ~ 
explotación, estas tnstalaciones queda.rán sometidas en MI ~ 
lidad a la inspeCción y vigilancia de esta Del~ón. 

4. El titular de estas instal&ciones dará cuenta. por escrl10 
a esta Delegación de la. fecha. del comienzo de los trabajos. 
Igualmente, de la. terminación de las obras, a efectos de r9O()o 

nacimiento definitivo y extensión del acta de puesta en ma.rch& 
a esta. Delegación, a 1In de cumplimentar el articulo 16 del 
mencionado Decreto 2617/1966. 

6. Además de las anteriores eondiclonea deberán cwnpUne 
las que figuran !mpuestas en la declaración de utilidad, ~ 
gida .. eontinuación. 

In. DBc:LAIw:IóN. vaLmAD pVJuat. 

1. 8edecl~a. de ut1J1d6d públ1c&, a 108 efectos del ~ 
námero 2619/1966, las instalaciones citadas, previa la cor~ 
pondien~ indemnización al duefio del predio sirvien~ y a1~ 
iPre que se establezcan los medios de seguridad previstos "en _ 
Reglamentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaración lleva implícita la. necesidad de ocupac1Ó11 
de 108 bienes o adquisición de los derechos afectados, así como 
la. imposición de la servidumbre de paso de energía eléctr1ca. 
Igualmente, la. autortza.c1ón para el esta.blecimiento o paso de la 
instaJac1ón eléctrica sobre terrenos de dOIninio, uso o aerviclb 
plÍbUco o patrimonialea del Estado o de uso público propiOl O 
Comunales ele la Provincia Y Municipio, o 1M de serv1ciOl de )QI 
mismos y lOnas y servidumbre pÚblica., procurando en todo OMO 
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hacer compatible la afectación a la finalidad de la zona de 
sel'vidumbre con el sistema técnico de paso, conforme a la 
sección segunda 'iel D€creto 2619/1966. 

3. En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la . obtención de estos beneficios sera 
realizada de acuerdo con el Decreto citado. solicitándolo con- ' 
forme al a rtículo 15 d~1 mismo. 

4. Además de las anteriores condiciones, deberan cumplir.:'!e 
las que se detallan a continuación. fijadas por los Organismos 
afectados, según se impone en los artículos 14 y 12 de los ci· 
tados Decretos 

Por el Ministerio de Obras Públicas 

a) Se conceden los terrenos de dominio pÚblico necesarios 
para el establecimient.o de la línea, y se autoriza la instllllación 
de la misma en la parte que afecta a cauces y vías de comuni
cación, terrenos de dominio pÚblico y servicios propios o depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas. 

b) En' l,a parte anteriomente mencionada la presente conce
sión se entiende otorgada, dejando a salvo el derecho de pro· 
piedad y sin perjuicio de tercero. 

c) Regirán en esta parte de la concesión las preceptos apli· 
cables de la Ley General de Obras Públicas de 13 de abril 
de 1877 y de su Reglamento de 6 junio siguiente; Reglamento 
de Policía de Carreteras Ferrocarriles, Aguas y Cauces, normas 
técnicas aprobadas por Órden ministerial de 4 de enero de 1965, 
así como todas las dispOSiciones de carácter general dictadas 
para esta clase de instalaciones o que en lo sucesivo' puedan 
dictarse. . 

d) En los cruzamientos y paralelismos de la línea con carre. 
teras y caminos vecinales se cumplirá lo establecido, tanto en las 
normas técnicas de 4 de enero de 1965, como en la Ley sobre 
Ordena.ción de las Edificaciones Cont iguas a las Carreteras. de 
7 de abril de 1952. 

e) El depósito provisional quedará como definitivo al otor
garse la concesión, como garantía del cumplimiento de las con
diciones de la misma, efectuándose su devolución una vez apro
bada el acta de reconocimiento final de la linea. 

n Las obras, en la parte a que hace referencia la condi
ción primera, deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado denominado: «Proyecto de un centro de transform~ 
ción de 400 KV A, para el servicio del nuevo ambulatorio del 
Instituto Nacional de Pl'evisión y cables subterráneos de alta 
tensión para la alimentación del mismo», suscrito en Cáceres, 
en fecha 12 de j-ulio de 1967. por «Electra de Extremadura, So
ciedad Anónima», en el que figura un presupuesto de ejecución 
material de 756.370 pesetas, y un presupuesto de obras en terre
nos de dominio pÚblico de 6.471 pesetas, en lo que no resulta 
modificado por las cláusulas de la presente concesión. 

Dichas obras darán comienzo en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar termi
nadas en el de seis meses, a partir de la misma techa, debiendo 
el concesionario dar conocimiento escrito a la Jefatura de Obras 
Públicas de Cáceres del comienzo y termínación de los trabajos. 

g) La instalación de la linea se efectuará por cuenta y riesgo 
del concesionario, el ooaJ responderá de cuantos daños y per
Juicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

h) Tanto durante la construcción como en el periodo de ex
plotación, las instaiaciones eléctricas quedarán sometidas en 
las partes mencionadas a la inspección y vigilancia de las Jefa
turas de Obras Públicas a que corresponda, siendo de cuenta del 
concesionario el abono de las tasas que por dichos conceptos 
resulten de aplicación, con arreglo a las disposiciones vigentes. 
o qUe en lo sucesivo puedan dictarse. 

i) El cruzamiento de la carretera nacional 521, de Trujillo 
a Cáce'res, punto kilómetro 47,65<J, con la instalación subterrá
nea de la linea eléctrica en alta tensión, se hará de acuerdo con 
las , condiciones proyectada.s. según plano adjuntado en la sepa
rata del precitado proyecto. 

Cáceres, 9 de noviembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-3.513-B. 

• 
V1sto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 

por <<Electra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, 
arveilida. de José Antonio, fr1 , en solioLtud de a.utorizaciól'l ad
ministraJtiva, desarrollo y ejecución de la. inst alación y declara
ción de utilidad. pública para las instalaciones eléctricas cuyas 
caracterist.ioas técnicas prinoipaJes son las sigl\lÍentes: 

Construcción de un ramal de linea a 22 KV de 1.269 metros 
de 10ngi1iud en conductor de aluminio-acero de 49,47 milimetros 
de sección sobre apoyos de hormigón con crucetas de madera, 
con origen en el apoyo número 11 de la línea a 22 KV., Troji
llo-Jaraicejo, y final en un cen·tro transformador tipo intempe
rie, de 95 KVA., a 22.000 ± 5 por 100/10 por 100/230-133 V. en 
Huertas de Anmtas. 

Estas instalaciones destin adas al servicio público, tra.nscu
rren dentro del término de Trujillo. 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los Organismos 
que han intervenido en la tramitación del elCpedieDJte y . pro
puestas las condiciones bajO las cuales pUede otorga.rse. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimtento de lo dis-, 
puesto en los Decretos 2617/ 1966 y 2619/ 1966, de fecha 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas, con arreglo a las siguientes con
di.c:ioos: 

1. AUTORIZACIÓN ADnÚNISTRATIVA 

1. Las instalac iones se ajustarán a las condiCIones Impues· 
ta,s en el trámite de desalToJlo y ejecución de la instalación 
recogido a coIlltinuación. . 

2. Los e,lementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el titular justifica de· 
bidamente la neces,idad de su utilización, por no reuni,r los de 
procedencia nacienaa las características adecuadas 

3, Esta autorizacióli no supone la de importación del mar
·terial indicado en la condición anterior. que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. . 

4. La Administración dejara sin efecto la presente ¡¡;utori
zación en cualqUier momento en que se compruebe el incum
plimien te de las condiciones impuestas. 

n. DESARROLLO y EJECUCIÓN DE; LA INSTALACIÓN 

1. Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte modifi· 
cado por las cláusulas de la presente aprobación o por las 
pequeñas v¡¡;riaciones Que en su caSo puedan ser autoriz,adas, 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Cáceres con 
fecha junio 1967 por el Ingeniero Industrial don Juan Car¡os 
Sánchez-Herrero Collado, en el que figura un presupuesto de 
ejeCUción total de 273.582,42 pesetas; con las Obligadas modifi
caciones Que resulten de su adaptación a las instrucciones de 
carácter general y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión y Centrales Térmicas, aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949 y modificación int roducida por la de 
4 de enero de 1965. 

2. El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contado 
a partir de la pUblicación de la presente en el «Boletín 00-
cial» de la provincia 

3. Tanto duranJte la construcción como en el período de la 
explotación, estas instalaciones qUedarán sometidas en su to
talidad a la inspeCCión y vigilancia. de esta Delegación. 

4. El ti,tuJa,r de estas instalaciones dará cuenta, por escrito. 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabaJos 
Igualmente, de la terminación de las obras, a etectos de reco
nocimiento definItivo y extensión del ada de puesta en marcha 
a esta Delegación, a fin de cumplimenta,r el artículo 16 del men
cionado D€creto 2617 1966. 

5. Además de las anteriores condiciones, deberán cumplirse 
las que figuran impues,tas en la declaración de utilidad, reo<>
gida a continuación. 

lII. DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 

1. Se declara de utilidad pública, a loo efectos del Decreto 
2619/ 1966, las instailaciones cLtJadas, previa la. correspondiente 
indemnización ail dueño del predio sirviente y siempre que se 
esta,blezcan los medios de seguridad. previstos en los Reglamen
tos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaración lleva implícita I-a necesidad de ocupar
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así 
como la imposición de la servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igualmente la a,utorización para el establecimiento o paso 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o ser
vicio público o paltrimon,iales del Estado · o de uso público pro
pios o comuna:les de la provincia y Municipio, o las de sem
cios de los mismos y zonas y servidumbre pública, procurando 
en todo caso hacer compatible la afectación a la finailidad de la 
zona de servidumbre con el sistema técnico de paso, conforme 
a la sección segunda del Decreto 2619/ 1966. 

3. En caso de tener que acudQr a la e~prop!aclón forzosa 
o a és ta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la' obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con el Decreto citado solicitándolo con
forme al ar'tícuJo 15 del mismo. 

Cáceres, 10 de noviembre de 1967.-'El Ingeniero Jete:-
3.523-B. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Bada10z por 
la que se hace P1Í-blico que ha sido caducada la 
concesión de explotación minera que se cita. 

El Ingeniero Jefe .del Distrito Minero de Badajoz hace slIiber: 
Que por el excelentísimo señor Ministro de Industria ha. sido 
caducada por renuncia del interesado la siguiente concesión 
de explotación minera: 

Cáceres 

Número 8.281. Nombre, «Amp. a San José». Mineral, e.staf'lo 
r v!,llframio. Hectáreas. 14. Término municipal, Eljas. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en s1l perímetro, excepto para susta.Ilcll11$ 
reserYllidas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas sollciltu
des hasta transcurridos ocho dias hábiles. a partir del siguiente 
al! de esta publicación. Estas solicitudes deberán ;pTesentarse en 
horas de oficina (de diez lb treCe treinta) en esta. Jefa.tura 
de Minas. 


